
Proceso No. 11001-31-10-019-2019-00861-00 (Unión marital de Hecho) 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., catorce de enero de dos mil veintidós.  

 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 1 del artículo 93 del C.G.P., se  dispone: 

 

 

1. ADMITIR la REFORMA de la demanda de DECLARACIÓN DE 

EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO instaurada por NORAH DIAZ 

SALAMANCA en contra de ROBINSSON NEIRA OJEDA.  

 

2.  NOTIFICAR al demandado por estado. De la demanda y sus anexos 

córrase traslado por el término legal de diez (10) días, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 4 del artículo 93 del C.G.P. 

 

3. Ahora bien, una vez finalice el término de traslado otorgado en el numeral 

anterior, y de ser el caso, el Despacho se pronunciará sobre el escrito de 

contestación y excepciones de mérito presentado por la parte demandada el 4 de 

marzo de los cursantes. 

 

4. Previo a disponer lo que en derecho corresponda respecto a la medida 

cautelar solicitada, proceda la parte demandante a dar cumplimiento a lo 

ordenado en auto de 18 de diciembre de 2020, y en ese sentido a remitir copia 

de la póliza aportada debidamente suscrita. 
 

 

Notifíquese, 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   005 de 17/01/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 

CAROLINA SUA BERNAL 

Secretaria 

m.n.g. 
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